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I
INCAUTACIÓN

Jur.

Un acta de registro de personas requiere estar precedida de una advertencia para proceder a la revisión 
física, no así cuando se trata de una incautación, donde se encontró a los imputados envolviendo sustancias 
controladas en una mesa. No. 34, Seg., Dic. 2012, B.J. 1224.


